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Estimada comunidad universitaria: 

 

Con vehemencia me dirijo a toda la Comunidad Universitaria para manifestar mi preocupación y 

total oposición al conjunto de mociones presentadas por algunos diputados y diputadas, que 

afectan directa e indirectamente el Fondo Especial para la Educación Superior (FEES) y 

consecuentemente, el quehacer de la Universidad Pública Costarricense. 

 

Todas estas mociones han sido presentadas en el contexto de la aprobación del Presupuesto 

Nacional para el año 2021, el cual se deberá analizar y votar entre hoy y mañana en la Comisión 

Permanente de Asuntos Hacendarios de la Asamblea Legislativa, en el contexto de la aprobación 

del Presupuesto Ordinario de la República 2021. 

 

Somos absolutamente conscientes de la crítica situación por la que atraviesa el país producto de 

la pandemia y sus consecuencias sociales, económicas y políticas, pero se hace necesario enfatizar 

que el sector educación y dentro de él, las Universidades Públicas, hemos sido consecuentes y 

solidarios en el contexto que vivimos, lo que ha implicado una significativa afectación del FEES 

2020 y 2021, dentro de los márgenes constitucionales. 

 

Para el ejercicio económico 2020, la Universidad Nacional ajustó el presupuesto hacia la baja 

por un monto de ₡8.857 millones y, además, como aporte solidario a la actual crisis, realizó una 

transferencia a la Comisión Nacional de Emergencia por ₡5.000 millones. Ambas cifras suman 

₡13.857 millones, que equivale al 12% del FEES total que le correspondía a la UNA este año. 

 

Asimismo, conscientes de la situación financiera por la que atraviesa el país, se acordó en la 

Comisión de Enlace, un rebajo del 5% del FEES 2021, que significa ¢5.372 millones menos para 

la UNA. A pesar de dicho rebajo, se ha incrementado el presupuesto destinado al fondo de becas 

estudiantiles con el objetivo de atender la mayor demanda de becas por parte de estudiantes 

provenientes de hogares que se han visto afectados económicamente durante esta pandemia. 

 

Para hacer frente a la reducción de presupuesto 2021, se han ajustado a la baja, de manera 

importante, diferentes partidas presupuestarias y se ha tomado un conjunto de medidas para 

contener el gasto, tal cual les hemos informado mediante circulares y presentaciones a través de 

sesiones por medio de la plataforma Zoom. 

 

Es importante comprender que un eventual recorte al monto consensuado con el Gobierno de la 

República para el FEES 2021, nos llevaría a un escenario de afectación radical en la acción 

sustantiva de la institución, en todos sus ámbitos; desde la reducción de los cupos disponibles para 

nuevos estudiantes, hasta la afectación en proyectos de investigación y extensión y, por tanto, en 

el aporte a nuestra sociedad. 
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Una consecuencia no deseada de la crisis causada por la pandemia provocada por la COVID 19 

es justamente la reducción de las posibilidades de estudio para nuestras y nuestros jóvenes, por lo 

que hacemos un llamado vehemente a las señoras y señores diputados para que, con su voto, eviten 

caer en situaciones que ya en el pasado hemos vivido y que por décadas posteriores hemos 

lamentado. 

 

La Universidad Nacional ha tenido plena capacidad para ofrecer a Costa Rica aportes para 

enfrentar la pandemia por la COVID 19 y los efectos socioeconómicos, dirigidos a todos los 

sectores producto de la sociedad. En este marco la UNA desarrolla cerca de 40 iniciativas que 

contribuyen de manera prioritaria a la atención de las poblaciones vulnerables y que se 

caracterizan por proteger los principios de equidad, justicia, humanismo, y solidaridad social, 

clasificadas en 5 ejes principales: Seguimiento y atención a la pandemia; Economía y 

productividad; Condiciones sociales, salud mental, psicología y educación; Estudios sobre 

medidas para impedir la transmisión por el SARS-COV-2. 

 

Evidente ha sido el aporte de la Universidad Pública en general y de la UNA en particular al 

desarrollo equitativo y sustentable del país a lo largo de su historia, y en especial en tiempos de 

emergencia nacional, por lo que reitero el llamado urgente a la comunidad universitaria a estar 

atentos para la defensa de la educación pública en general y la educación superior estatal en 

particular.   Pero sobre todo a manifestar por diversos medios de comunicación la importancia de 

la educación superior como un bien público social y un factor estratégico para alcanzar el 

bienestar y el desarrollo social en clave de mayor equidad.   

 

Hoy como nunca antes, debemos de sentirnos todas y todos orgullosos del servicio público que 

brindamos y debemos de hacerlo con vehemencia y sin temor. Particularmente me siento 

profundamente orgulloso del cargo que la comunidad universitaria me ha otorgado como su 

representante y de la universidad que tenemos, sin perder la vista sobre los retos y cambios que 

nos interpelan, pero hoy lo que toca es evidenciar que la inversión en la educación pública vale la 

pena y salva vidas. Sin titubeos, salgamos a manifestar nuestra defensa por la UNA y el resto de 

la educación pública. 

 

Agradezco el apoyo que toda la comunidad universitaria pueda brindar en este proceso. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Francisco González Alvarado 

Rector 

UNA 
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